
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia  

 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
Ibagué (T), dieciocho (18) de mayo de 2023. 

 
HORA:  04:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120210028200 

DEMANDANTE: LÁZARO ANTONIO REZA GARCÍA  
DEMANDADA:   COLPENSIONES, PORVENIR  

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante  JUAN FELIPE BOLAÑO GONZÁLEZ  

Apoderada COLPENSIONES   ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA  

Apoderado PORVENIR   MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

PRÁCTICA DE PRUEBAS  
 

Teniendo en cuenta que en audiencia del 27 de octubre de 2022 se ordenó 

la siguiente prueba de oficio (22ActaAudienicaConcoliacion20221027.pdf): 
 

 
 

Hasta la fecha actual, la parte demandante no ha cumplido con dicha 
solicitud. Por lo tanto, el Juzgado requiere que se cumpla con esta carga 

procesal para avanzar en el litigio. Es crucial que se presente la 
documentación requerida, ya que es relevante para resolver el caso. Además, 
en la audiencia se le solicita a COLPENSIONES que envíe la historia laboral 

del demandante. En caso de que dicha historia laboral no exista, se solicita 
la constancia correspondiente. 

 
En vista de lo anterior, se decretó un receso y para la continuación de la 
audiencia, se señaló el día CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), a partir de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(09:30 AM).  
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS 
 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 
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